
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N1 E-1422/2013

COLINA, 10 de julio de 2013

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Providencia N°
1481 de fecha 10.07.13 de la Sra. Alcaldesa (S). 2) Ord. N° 06489 de fecha 28.06.13 del
SERVID Región Metropolitana que remite Convenio Programa Pavimentos Participativos
Servicio de Vivienda y Urbanización Metropolitano; y , en virtud a las atribuciones que
me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N°
20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento; Ley N° 19.880 sobre base
de los procedimientos administrativos que rigen a los órganos de la administración del
estado.

DECRETO:

PROMULGASE el Convenio de fecha 20 de junio
de 2013, suscrito entre el SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN
METROPOLITANO, en adelante el SERVIU, representada por su director don DANIEL
JOHNSON RODRÍGUEZ y la MUNICIPALIDAD DE COLINA, representada por su Alcalde
don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, con el objeto de que SERVID Metropolitano
efectúe labores de asesoría técnica y administrativa para la contratación de la ejecución
de obras correspondientes al 22° Llamado del Programa Pavimentos Participativos.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-
FDO.) DEBORA SEPULVEDA ROJAS,

Alcaldesa (S).
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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CONVENIO
PROGRAMA PAVIMENTOS PARTÍCIPATIVOS

SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN METROPOLITANO
Y

MUNICIPALIDAD DE COLINA

En Santiago, 2 Q JüN 2Q1]comparecen: don DANIEL JOHNSON RODRÍGUEZ, chileno, casado, ingeniero
civil de industrias, cédula de identidad N° 12.865.033-4 Director y en representación del SERVICIO DE
VIVIENDA Y URBANIZACIÓN METROPOLITANO, en adelante SERVIU Metropolitano, ambos
domiciliados en Serrano N° 45; de la comuna y ciudad de Santiago y don MARIO OLAVARRIA
RODRÍGUEZ, chileno, casado, abogado, cédula de identidad N9 7.591.497-0, como Alcalde y en
representación de la MUNICIPALIDAD DE COLINA, ambos domiciliados en Avenida Concepción 02, de
esa comuna y exponen:

PRIMERO: Conforme lo dispuesto en la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y a lo
dispuesto en el D.S. 355 (V y U) de 1976, don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, en representación de la
Municipalidad de Colina, confiere mandato de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley
18.091, sustituido por el artículo 19 de la Ley 18.267 a SERVID Metropolitano, para quien acepta su
Director don DANIEL JOHNSON RODRÍGUEZ, con el objeto que SERVID Metropolitano efectúe labores
de asesoría técnica y administrativa para la contratación de la ejecución de obras correspondientes al
22° Llamado del Programa Pavimentos Particípateos, de esa comuna, regido por el D.S. 114 (V. y U) de
1994 y sus modificaciones y la Resolución Exenta N° 1.820 (V. y D) del año 2003 y sus modificaciones.

Las fuentes de financiamiento y las obras por ejecutarse en las vías que se indican son las siguientes:
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TOTALES

SEGUNDO: Las obras a contratarse demandarán una inversión aproximada de $109.420.071.- gasto
que será financiado de la siguiente forma:
a) Con un aporte del sector vivienda de $109.420.071.-, gasto que será imputado al ÍTEM
31.02.004.30124054-0.
b) Con un aporte del Proyecto de Ingeniería de $3.282.602.-, incluido dentro del aporte del sector
vivienda.
c) Se deja constancia que no existe aporte municipal ni aporte vecinal.



TERCERO: Será obligación de SERVIU Metropolitano efectuar las labores de preparación de los
antecedentes, llamar a propuesta para el cumplimiento del convenio, adjudicarla y celebrar
directamente con el proponente favorecido el correspondiente contrato, estudiar y preparar las Bases
de la propuesta, especificaciones técnicas y aclaraciones, vender antecedentes, recibir y abrir las
ofertas respectivas. SERVIU Metropolitano, en el cumplimiento del convenio, deberá desarrollar toda ta
labor técnica y administrativa, la que incluye la aprobación para efectuar los pagos pertinentes.

CUARTO: El r-SERVIU Metropolitano mediante la dictaciónmandato deberá
Resolución.


